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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDIO 

 

Armenia, Quindío, Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Vista la anterior solicitud, se dispone oficiar a a la División de Impuestos y 

cobranzas de la Dian, adjuntando copia de las declaraciones de renta 

presentadas a fin de que autoricen continuar con el trámite.  Por el centro de 

servicios remítase oficio adjuntando lo ordenado 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

Juez 
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